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JENNY FERNANDA SILVA 

RODRIGUEZ

CLINICA CANDELARIA IPS SAS

Ejecutivo

30/03/2023

2015

A JENNY FERNANDA SILVA RODRIGUEZ con 

miras a que aporte certificación del estado actual 

del Proceso Ejecutivo Laboral N° 

007-2016-00403, que cursa en el Juzgado 

Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C. y, 

acredite el pago de las expensas necesarias para 

el registro de la Resolución N° 1534 de 13 de 

marzo de 2019, expedida por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN

00483

Auto requiere11001 31 05 03

JOSE DANIEL COLMENARES 

LANDINEZ

ROBERTO LINARES CANTILLO

Ejecutivo

30/03/2023

2019

SECUESTRO -- La parte ejecutante deberá 

tramitar el oficio por librar // REQUIERE A LAS 

PARTES para que aporten la liquidación del 

crédito

00776

Auto decreta medida cautelar11001 31 05 03

DORA PATRICIA JIMENEZ 

CARREÑO

UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA

Ordinario

30/03/2023

2020

REPONER el auto atacado, de fecha 22 de marzo 

de 2023 -- ADMITIR LA REFORMA DE LA 

DEMANDA, en consecuencia, se corre traslado 

de esta a la accionada por el término de CINCO 

(5) DÍAS, con miras a que se pronuncie según 

corresponda, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 28 del CPTSS.

00476

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda11001 31 05 03

JENNIFER VANESSA JIMENEZ 

PINTO

PORVENIR S.A

Ordinario

30/03/2023

2021

JUEVES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE 

LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 

P.M.), como fecha para adelantar la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO -- Las partes, 

sus apoderados y demás asistentes podrán 

ingresar el día y hora de la audiencia a la sala 

virtual de lifesize a través del siguiente vínculo: 

https://call.lifesizecloud.com/17755705

00163

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 03
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ALEXIS EDUARDO CASTILLO 

CHAPARRO

CORPORACION DE ABASTOS DE 

BOGOTA S.A. - CORABASTOS

Ordinario

30/03/2023

2021

DECRETAR LA ACUMULACIÓN DE PROCESOS 

con el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C. -- REMÍTANSE las diligencias a ese 

estrado judicial

00386

Auto decreta acumulación11001 31 05 03

MARTHA MARGARITA LOPEZ 

MARTINEZ

FULLER MANTENIMIENTO S.A.S

Ordinario

30/03/2023

2021

SEÑALAR el día VIERNES PRIMERO (01) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha para realizar 

las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO y, de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO // Las 

partes, sus apoderados y demás asistentes 

podrán ingresar el día y hora de la audiencia a la 

sala virtual de LIFESIZE a través del siguiente 

vínculo: https://call.lifesizecloud.com/17761417

00465

Auto da por no contestada la demanda11001 31 05 03

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

31/03/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECH Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO


